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I ) 

oibiüffiq GOBIERNO POLITICO. • ' 

' DE L A , P.ROV^NCU lJE TOLEDO. 

1 'Sfc-'apr^j el !Í4 de julio, tíia! 
ea- que ¡vais á ejercer el derecho mas' 
precioso (fue naturaleza ha concedido 
al lírtmbré-líbréi Vais é ejercer un'ac
to; de soberanía tan Amplia, cual cn 

- . : f . D UK.l • ••-t-.--\ , . C " ¡*L < . • <• 

otros taempos la,pudieron ejercer los 
Ke\es absolutos; v.iis á decir, como 
ciudadano español nombro pata que 
me represente enret- Congreso Nacio
nal á fulano;dental, 'poE'xpie la ley 
me concede este .derecho, y por que 
así, es mi decidida voluntad. He aquí, 
conciudadanosrun acto.de soberanía: 
qííe 6s concede la Coristituciori del es
tado; pero cuidado como la aprove
cháis. Tened presente que cn esto* 
momentos sois los únicos arbitros de 
los destinos de la natria: qué en 
vuestras manos está cifrada la' suerte 
futura de la nación. Ln este solo ac
to disfrutáis de una libertad omnímo
da, pasado el cual quedáis sujetos al 
buen ó mal uso que bagan los dipu
tados que nombréis de vuestra con
fianza, de vuestra generosidad. Tened 
presente qne las leyes que dicten, y 
sancione el Trono, debéis acatarlas 
con el mayor respeto; y que aunque 
os parezcan poco conformes á vues

tros intereses, á vuestra situación r 
á vuestros deseos, tenéis que cum
plirlas en toda su es tensión. En tal 
concepto meditad con tiempo y opoi— 
tuoidad, quien es mas digno de vues
tra confianza, y quien corresponde
rá mejor al elevado encargo que vais 
á encomendarle. 

El Gobierno de S. M . , que vela 
incesantemente por vuestro bien estar, 
me ba prevenido dirija toda mi aten
ción á que cn las presentes elecciones 
reine la mas omnímoda libertad, el 
orden público y la mas estricta le
galidad; que ademas proteja la segu
ridad personal de todos los electores, 
para que los enemigos de nuestras 
sabias instituciones no intenten inipc-
pedir vuestras reuniones cn las cabe
zas de los distritos electorales. La 
diputación provincial, con la previ
sión y sabiduría que preside en sus 
deliberaciones, ha dispuesto estender 
hasta lo sumo el número de distritos, 
creando al efecto 21 en lugar de los 
14 cu que estuvo dividida la provin
cia en las anteriores elecciones ; creo 
desde luego conoceréis que csta acer
tada disposición tieno por objeto que 
no os alejéis innrbo de vuestros ho
gares ¡ que no se paralicen vuestros 
trabajos, y que lodos concurráis á dis
frutar del derecho quo concede la 
Constitución y las leyes á todo eht-
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dndUnü. Por mi parte tenfco tomadas 
las medidas convenientes para evitar 
tododesorden: estoy también deacuer
do con el señor comandante general 
de ES provincia pata que.se cubran 
con la fuerza armada los puntos que 
pudieran ser invadidos por las oídas 
facciosas que desgraciadamente aun se 
abrigan en las ásperas montañas y es
pesos bosques de esta provincia-, y en 
fin be tomado cuantas disposiciones 
están al alcance de mis atribuciones, 
para que lodo se concluya con el or
den y regularidad que exige asunto 
tan vital y de tal trascendencia. 

Si á pesar de mis precauciones, hu
biese algún hombre tan osado que tra~ 
tase de seduciros, ó de poner trabas 
á vuestra libertad, denunciádmelo in
mediatamente: yo volaré al sitio en que 
os halléis*, protegeré" vuestros dere
chos, y si necesario fuese castigaré 
con mano fuerte á vuestros opresores. 
Este es mi deber: esto lo que el pa
ternal Gobierno de S. Al. tiene preve
nido á sus autoridades; y esto en fin 
lo que os cumplirá con la mayor exac
titud vuestro gefe político. Toledo ju
lio 6 de i859.=Ramon Casariego. 

11)11 

Circular núm, 3 7 6 . . . 

ñ E l señor director general de presidios del 
reino con fecha 25 di; junio de último me 
traslada la real orden siguiente: 

E l Excmo. Sr. ministro de la Goberna
ción de la Península, con fecha 3 del que 
rige, comunica á esta dirección general una 
real orden que le trascribe el de Marina con
cebida en los términos siguientes :zr »>El se
ñor ministro interino de Marina me dice con 
fecha 2 del actual lo siguiente:—Por el mi¬
nisterio de Gracia y Jusricia se ha comuni
cado i este de mi interino cargo en 6 de abril 
último io que sigue.—Excmo. S r . : S. M . la 
Reina Gobernadora se ha enterado del par
te en que el gobernador, capitán general de 
las islas Filipinas, ponía en conocimiento de 
este ministerio haberse fugado del presidio 

europeos D* José Rivet 
y Miguel Más, sea te ociados ei primero á 

diez años y el segundo por toda su v¡<j3 

al citado presidio, loque pudieron verificar 
con toda seguridad, pues el gobernador del 
presidio les-tenia dispensado el trabajo corpo
ral, como que nó lo hubieran podidb rfti&Vitpor 

ser europeos f y^no les oblig aba á presen
tarse mas que una vez á la semaha^ y corno 
aquel establecimiento- depende" del ministerio 
del cargo de V , \\+4\ .8£- .ha. servido- man
dar S. M - se lo comunique, como lo ejecu
to de real orden comunicada por el señor mi
nistro de Gracia y Justicia, para que en ese 
ministerio se tenga presente para los efectos 
convenientes. L o que de real orden traslado 
á V. S. é flfc de que circulándolo á los ge
fes políticos, cuiden estos de vigilar si lle
gan á sus respectivas provincias los citados 
fugados.''-*!*? dirección la traslada ¿ V . S. 
para su inteligencia y cüfnplímiento, pro
curando capturar si llegasen al distritb de 
su mando á los reos fugados del presidio 
de Zamboanga en Filipinas D, José Rivet y 
Miguel Más, dando parte de elló sin lá'íi& 
ñor dilación á esta dirección general para 
ponerlo en conocimiento de S, M * 

Y yo he dispuesto insettarla en este pe
riódico oficial para que llegue á noticia de 
los alcaldes de esta provincia, encargándo
les que si los citados reos »e presentaren en 
su término Jurisdiccional procedan á su'cap
tura , remitiéndolos á mi disposición ¿Atu
viese efecto. Toledo 1/ de julio de 1839;—• 
Ramón Casariego. 

Circular núm, 377. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Penínsu
la me dice en 22 de junio/último lo que sigue: 

«Coa fecha de 4 del corriente ba co
municado el señor ministro de Hacienda á 
este ministerio de mi cargo una real orden 
por la cual se ha servido S. M . mandar, que 
todas las autoridades dependientes de él au
xilien á los encargados de la persecución y 
represión del contrabando, dispensándoles el 
apoyo que necesiten derttro del círculo de 
sus atribuciones. Y en cumplimiento de esta 
superior determinación prevengo á V . S. de 
orden de S- M . , comunique las mas termi
nantes á los alcaldes constitucionales y cuan* 
tos dependan de la autoridad de V . S. pa
ra que, prestando el mas eficaz auxilio á 
las de Hacienda, contribuyan en cuanto es
té de su parte á la represioo del contra
bando en esa provincia." , 

Cuya superior disposición he acordado 
circular en este Boletin oficial para su rn-
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büchtak, encargando su tijas exacto cumplir-
miento por parte de los alcaldes, .ayuntainienj-, 
tos y iltMMs funcionarios depgudtfj-tes d^ es
ta gobierno político* en la inteligencia qu^ 
de cualquiera falta- ó flogedad que SQ nota-
te cn la eficaz cooperación, á, tan importan-
Kerj servicio, exigiré la mas estrecha respon
sabilidad á quien la cometiere, ademas d¡e 
procederse en justicia á loque corresponda. 
Toledo i,° de julio de 1839,-rRamün Casa¬
riego* i ) f A 

(3) 

oU J . - ti L : r 1 — 

I 
. ' 1 

Conclusión de la lisia de ¡OÍ puntos que se hallan en 
descubierta por los anas y cantidades que se espresañi 
de la asignación con que han debido contribuir partí 
ia dotación de la cátedra de agrioulturq. 

¡ i i n 
Oortí , por loi aíío» *$ t 4 , «7 , « 8 , «9» 3 ° i 3 ' » ' 3 » * ' ^ 

r ¡fe, 3<N 37 y 3«- 5 » ° ° ™. < 
Cabida» de repei, por lo» adoi 33, 34, J5. 3 6 . %? ? 
- '38, 3 4 6 ri. : — ' • • ««" • « » 
Cabezamesada, pof loi aíto» 33, 34, 35, 36, 37 y 38, 
" • 68" ra. , U J 

Corral de Almaguer, par loi aíloi 13, 34, «9 , 30, 33; 
34, 33. 3*» 3 7 / 3 * » " • ' ; J J 

Doabírrioi.por lo» arto» «3, 3 4 , «5 , «7» a 8 » 34» 25% 
3*.'37 T 3 8 i 4 7 3 ° " -

Guardia (la), por el atío 38, 130 ra. 
Huerta de Valdecarábano», por lo» «floi »5» 35» JÍ» 3 f 

7 33, 1100 rr. ; " 
Litto, por lo» .tío» 33, 3$, 3 6 , 37 7 38» 750 r». 
Noblejas, por lo» años 34, 37 y 38, 99 ra. 
Ontígola, por loi afín» 35 y .¡8, 48 ri. 
Oreja, por Uiafio»34, 33» 3» . 37 7 3 8 » , 8 ° 
Romeral, por loa adoa 19, 3a, 33, 36 , 3 7 y 38 , 348 

realea. 1 T 5 * I 
Santa Cruz de la Zarta, por loa arto» « 3 , 14, «7» » 8 » 
•°»9, 3 « » 3 ' , 3*. 33,34, 35.3<>, 37 7 3 8 » 8 ' 4 « - i w 
Villamufllah por Jo» adoi 34,35, 3 6 7 37» '44 ra. 
tftlanueva de Boga», por loi ido» 3$, » 4 , 35, 36, 37 

y 38» » 5 Í 
Villtreal ó Ciruelo», , por lo» ido* 31, 33, 33, 35, 36, 

37 7 3 8 , '54 » 
Villarubia de Santtigo, por lo» ido» 36 y 37, 48 ra. 
ViHaaequillade Yepei, por lot trtoi 31, 35,36> 37 7 3 8 » 

80 rl. 
Vlllalobái, por loa arfo» 36, 37 y 38, 501 H . < [ 
Tepe», por loa adoi » 3 , M , «5 , «6» «7, «•» «9* 3°) 3'» 

3 a » 33 .34 , 35, 36< 37 7 3 a » í 6 7 a M 

Talavera de la Reina, por loa arto» »J, «4» "5, «o, »7* 
*S» »9» 30, 3'» 3«» 33» 34, 35. 3*» 37X 3 8 . 6560 
realea. 

Alcafiiao, por loa artoa 18, 19, 30, 31, 3 « , 33, 34. 35*. 
36, 37 y 38, 7 » 6 ra. } 

Aleúdete, por loa adoa 34, 35, 3 o - 37 7 3 8 , 5 8o 
Alcolea do Tajo, por lo» adoi 35, 3 6 « 37 7 3 8 , 3 » 8 

Aldeaooe»a de Berbarroya , por toa a/ioe jo, 33 , 34. 
33, 36, 37 7 3 8 » 595 "* 

Almendral, por lo» aflo» 34. 35, 3*' 37 7"3 8» 3'°< 
Alquería df Fuente», barrio de la «atrelU, por loa arto* 

«7 , «9» V», 3»» 33» 34, 35» 3<M7 7 38< 74* * 
Amta., p « lo. artoa 33» 34, 35, 3*» ¿7 7 f> » 
Beltfa de la Jan, por lo» adoa j4. 3« , 37 X 3 a » ° 5 

realea. 
Duaiavenlura, por lo» »«0» 36, 37 7 3 8

 1 * ° « W " 

Calara, por loa .fio. J I , 34. 3* 7 3 9 » , 9 f l 

Calarupla , par lo» afloa 36, 37,7.38, 10» ra. 
l a l z a d a de 'Uropeaa , por lo» ¿Boa 35 , 36, 37, 18,19, 
• « * J ' » 8 | * \ M » 34» 3«r 3.6r 3?y j8 , 48,44 « -

^ ' K W Í . V •&» 33» 34,35,36 ,32 y 38.311 
• rf alea> ü . 

C a r d i e l , > r l o i aítgi 35,' 36 , a r , s 8 , 39, 3b, 31, 3 » , 
Í 33*;34a 35-, 36, 37 y 3̂ 8, » a 9 4 

L . i a r de Eacafena, p ¿ r loa artoa 30, 31, 31, 33, 34, 35, 
3* ) t | Z , í * 7 » »* . t ¿ ; ; 

Caaar í lc , í a U v W , por le» u to , 39, 33, a 4 l 35 y 38, 

Caatillo de B a y o e l a , por lo» aftoa 31, 33, 34, 35, 36, 
37 y 3ft» « I 1 

Caz.Iegaa, por loa arto» 33, 34, 35, 36, 37 y 38, 370 
[t léalo». . - - , ( j . .¬

Cebol la , p«» J o » adoa 35, 36,87,38, 39, 30,31,33, 
• 3 3 . • . Í 4 t | 5 i , ? f i , 37 y 3 8 . ' 9 6 ° «• 

Cerralbo de falavera, por l ía artos 30, 33, 34, 35, 36, 
. 37 7 3 8 » 94S ra. 
Cerralbo de E ica loaa , por lo» anoa 93, 33, 34, 35, 36, 

37 y33 . í*4S M . - . ; / 

C e r e r a , per ,Jo»»fioi 3 , , 33,^3, 34, 35, 36, 37 y 38, 
350 rea le». 

Corralrpfcip, por.Ioa .afioa J4 , 35, 36» 37 7 3 8 , I 0 * 
reales. 

Corc l iue l a^pOTi lo i aCos t ¡ , 34,. 35, » 6 , «7 , 28, 39, 

3 o » 3'» 3».> 33, 34, 35, 3 6 « 37 7 3 8 , 8 8 » 
p o r a i n g o P « r p t , por losado* .34,35, 3 6 » 3 7 y 3 8 » ! 3 5 « 
Kruttes, por loa arto» 35, 36, 37 y 38, 188 ra. 
E » J ) i n o » o . d e l R c y , por lo» arto» 33,34, 35, 36,37 y 38 

414 r t . ¿ r t u ¿ * r ¡ 
E i t r e l l a , P ( O Í | loa aíío» 38, 30, 3.1, 33, 34, 3 6 y 3 8 » 3»4 

realet. , 
G a m o n a l , por lo» eÜot 33, 34:» 35y 3 8 , '84 
G a r c i o t u m , por lo» afioa 35 t j 6 , 37 y 38, 1 8 0 ra. 
Herencias (la»,),, pac-loa ifíos 36, 37 y 38, 349 N . 
I ie i re rB.e |» . ( : B«a > loa .aum. ji4 1;34, 35, 36, 37 y 38, 3 9 4 

reate». 
í^inojosa, por>loa arto» 37 y ^ 8 , 198 r». 
Iglesueli , por loa afioa «8 , 29, 31 , 3 4 , 35, 3 6 , 37 y 

38, 1 3 7 6 rt. 

U l a n de Vaca», pot lot afloa 3a, 33, 34, 35, 36, 37 y 

3 8 » 37 8 «* 
Lagartera , por lo» adoa 37, 38, 39, 30, 31, 39, 33, 34, 

35 , 3 ° , 37 y 3 8 , "76 
L u c i l l o a , por los afioa 33, 3 4 , 35 , 36 , 37 y 38,894 ra. 
Mi i loaa , por lo» artoa 35; 30, 37 y 38, 19a n . 
M a r r u p e , por loa arto» 39, 30, 31, 33, 33, 3 4 , 35, 

3 6 » 37 y 3 8 , 8 4 0 T I . 

Mejorada, por el «do 38, 68 ra. 
Meiegar , por lo» artos 35, 36, 37 y 38, 3 9 8 rs. 
Mohedas , por los arto» 34, 35, 36, 37 y 38, 330 ra. 
Montearagon, por lo» adoa 31, 33, 33, 34» 35, 3 ° , 37 

y 38 , 353 ra. 
Monte»cl»roa , por los artos 34, 35. 3 6 » 37 y 3 8 » 3 3 5 

reales. 

N a t a l c a n , por los adoi 98, 30, 31, 3« , 33, 34» 35» 3 ° . 

37 y 3 8 » 4 8 0 

Nava l mora lejo, por loa atíos 31, 33 » 34, 35» 3 o»" 37 y 
38, « 5 9 ta. 

Navaluc i l loa da To ledo , por l o i artoa 30, 34, 35» 3 o » 
N a Í . l u c i í l c * ' y e V a * * a v e r a , por los 3(10134, 35, 36, 37 

y 38, 180 ra. 
Naramorcuendr , por loa artos 95, » 6 , «7 , * 8 , 19, 30, 

3 1 , J « » 3 3 » 34 , 33» 3«, 37 7 3«> » S 9 » « * 
N u d o G o m e » , por los afioa 33, 34, 35» 3 6 » 37 7 3*> 

a8a rs. 
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O r o p e i . , por I o n n o i 3 a , 33.34, 35, 3*. 37 7 3 8 . 4 7 6 ° 

O t o » , por te. . A o . 33» 34. 35, 3^, 3f J . 3 S * o « 
P a r n l t » . por ío . . f io . 34, 35, 3», 37 7 & 5 ' ° » ' 
Papina , por l o . rt» 15, 3 '» 3*- 35, 3 6 ' 37 7 3", 

P u í b l . Nueva, por l o . arloa 33, 34, 35* 3 6 . 37 7 3 8 , 

Puente del Arzob i spo , por lo i afioa 36 y 38, 10* «¬
Puerto de San Vicen te , por L O É arto» 36 y 3«» * 
Real de San Vicente, por l o i afina 3°i V* 3*i 34» 35» 

36, 37 y 38, 864 rt. 
Sao l ia r ic lora¿ de laa Abiertea, por lo i idoa 3 ! t 34* 35t 

Santa Ana de Pusa , por locarlos a4, 15,16, 17, «8 , io ,i 
30, 3 ' ' 3*> 33» 34> 35» 3** 37 X 3»* <M* 

S»n R o m á n , por loe IUOS 31 31, 33, J4V35» 3D* 3 7 

7 38, 336 ra, 
San Mar t í n de Puia, por los anoa 33» 34» 35» 37 Y 3^» 

175 rt- c 

SarNjjda, por loa afioa 34, 35, 36, 37 y 38, 160 ra. 
Segurilla, por ios afloa 19,-31,31, 3 3 i 3 4 > 3 5 » 3 o » 37 

Sevll le ja , por loa afioa 3 1 , - 3 » , 33» 34 1 35» 3 6 i 37 Y 
38, 17a ra. ^ 

Sotillo de la* Paloma», por loa afioa *4i~*5» »7v » 8 » , 0 i 
30, 31,3a* 33> 34, 35» 3«* 37 7 38^ M » 8 ra. 

Torralba, ¡>or loa arios 14» A 5 » í 6 i 87> , 8 > S 9 ' 3 O » 3'* 
3** 33*34» 35, 3 6 » 37 7 3 a » 1 0 , 0 rt-

Torreci l la , por loa afioa « 3 , i 4 , *5Í*7» * 8 » A9> 3o* 3 ' i 
3*1 33i 34» 35. 36» 37 7 3 8 . 375 « -

Tor r i co , por loa afioa 19, 30, 31, 31, 33, 34» 35» 3 6 * 
37 y 38, 160 rs. 

Valdeverdeja, por lo» arios 18, a9, 30, 31, 3a, 33, 34* 
35» ¿ ó , 37 y 38, 57» 

Velada , por loa afioa ¿ r» 34 7 3 8 » '9* r l -
Ventat de San J u l i á n , por loa afloa 19, 3a,. 33, 34, 35» 

3 6 » 37 7 3 8 i 33 6 » 
Vjllarejo de M o n t a l b a n , 17, =9, 33, 34, 35» 3 ° \ 37 7 

38, 15Ó ra* 

INTENDENCIA. 

Los señores contador y administrador 
de rentas de esta provincia, en oficio fecha 
de ayer, me dicen lo que sigue. 

" Estándose en el caso de cangearse por 
los billetes creados al efecto los recibos de 
caballos requisados últ imamente en virtud 
de la real orden de 4 de octubre próxi
mo pasado, parece oportuno que para que 
tenga efecto se anuncie por medio del Bo
letín oficial hallarse los espresados billetes 
en esta tesorería, para que presentándose 
en ella los recibos que de aquella proceden
cia obren en poder de los interesados, ob
tengan su importe en el citado papel mo
neda; advirtiéndose que para ello ha de 
aparecer el recibí de los mismos interesados 
á continuación de los mencionados recibos, 
concebido en los términos siguientes — Reci
bí la espresada cantidad de 7*. en los equiva
lentes billetes del tesoro público.sFecha.— 

Si V . S. lo estima* oportuno puede acordar 
el anuncio en los términos propuestos, »> 

En su consecuencia he dispuesto se inser
te en el presente periódico para conocimien--
to de los interesados,- y que se cumpla por-
los mismos cün Us prevenciones que en v\ 
preinserto oficio se marcan, Toledo 128 de 
junio de 1839. —Laureano Gutiérrez . ^l id 

AVISOS OFICIALES; \ ( , 
E n el juagado de pr imera instancia del partido de 

Quintanar de la O r d e n , y por, la e sc r iban ía de P . D i e / 
go L o p é z Guerrero , ' ae instruye causa t o a mot ivo d e l 1 

há l l azgo ' de un caciáVer en la meilana del 9 dé loa cor-
rirfl tea, en et sitio del camino de L i l f o , inmediato ¿ la 
carretera de M i d r i i i á V a l e n c i a , en el t é r m i n o d é ' V l í l a -
pueva de Aicardete. , e l que fue trasladado, i la i imina ; 
p r e c o n o c i d o ae le notaron varia* heridla he. lias con 
tiro de fuego y aruiaa, cortantes y ^ u n z a n t e s , y tarabie*. 
otras m u y antiguas ya cié a i m a d a s , ain qoe ae le ba
i laren papeles n i efectos por .donde te pueda venir en 
conocimiento de quien fuere la peraona del difunto, c u -
yat (crias que lian podido dcsigoar*e L s o n : su estatura, 
como de doa varas , cara regular m u y poblada de barba, 
0a vestido p a n t a l ó n de mahon b e a t o / c h a l e c o de p r í m a -
Tera rayada con boionea de la misma t e l a , chaqueta 
blanca de lienzo con botones aegros de ba l lena , y carai-
M vieja de estopil la, V coa el ¿iq. de poder acreditar 
qui l ín fuese el difuato y loa autores del asesinato, que 
ae cree Cuerea loslatro-facciosoa, se ha acordado por pro*, 
videncia de este dia el publ icar el presente anum-io, i n 
vitando á cualquiera peraona que pueda dar razón ao-> 
bre dichoa particulares, comparezca en el eapresado j u z 
gado g loa efectos indicados y qoe sean convenientes 
paral la i lus t rac ión de ta rauaa. Quintanar de. U .Or
den 94 de jun io de 1839. zz E l juez de primera instan* 
cia, C a r r a s c o ™ Diego Lopea Guerrero, escribano pdblico 

P o r providencia del Sr. D . Ange l Roblea y Muf ios , 
j c e z de primera instancia de esta v i l l a de Orgaz y au 
partido, de 18 del actual j u n i o , se cita i todoa aque
llos que te crean acreedorea y cón derecho a¡ los bjenea 
que l ian quedado por fin y muerte de IX Eusebia 
B a r b u d o , del comercio de esta v i l l a de O r g a z , para que 
ae preaenten t¡ deducirle por medio de procurador de este 
juzgado autorizado cn fo rma , dentro del t é r m i n o de t re in
ta diaa Á coatar deade ta pub l i cac ión del l lamamiento 
que se baga ea la Gaceta de M a d r i d y Bo le t í n oficial 
de l a p r o v i n c i a , en el que serán oidaa y admitidas aua 
demandas; ea inteligencia que paaado diebb t é r m i n o pa 
ra rá el perjuicio que haya logar. Orgaz 18 de j u n i o de 
i 839 . nRoblea . i=Por su mandado , Jaime R u i s Tapiados 

A V I S O . f t 

Se vende i m e t á l i c o y papel moneda una casa de 
nueva planta y buena fabr ica , aita ea la plasa del lugar 
de Vargaa. Laa personas que guatea informarte de 
laa circunstancias coo que ae ha de aatiafjcer el precia 
podraln hacerlo en casa de D . Gregorio Sanche* Pamo, 
p re sb í t e ro , ea el hospital de Sao J u a n Bautista de a l » 
c i u d a d , vulgo de Afuera . 

Toledo: imprenta dei Editor D,J. deCea* 
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